
permita su realización personal y social en igualdad de condiciones que los demás. Para estos alumnos la 
Administración educativa se encuentra obligada a implementar todos los recursos necesarios, siempre que 
puedan ser objeto de ajustes razonables, para su escolarización en un centro ordinario.

La disyuntiva no debe estar entre el centro ordinario y el centro específico. De lo que se trata es de que, 
velando por su interés superior, cada alumno y alumna tenga acceso al recurso que realmente necesita 
para el desarrollo de sus capacidades y habilidades, poniendo a su disposición todos los medios y recursos 
que permitan su inclusión. Solo cuando con fundamento en su interés superior no sea aconsejable la 
escolarización en un centro ordinario, se debe facilitar su acceso a un centro específico de educación 
especial.

A continuación damos cuenta de las principales actuaciones desarrolladas por la Defensoría en materia de 
educación no universitaria durante el año 2020 y que han estado marcadas principalmente por la COVID-19.

1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no 
universitarias

1.4.2.1. Educación Infantil 0-3 años
Antes de la declaración del estado de alarma y la paralización de toda la actividad docente, se hizo publica 

una decisión que contó con el beneplácito de toda la comunidad educativa, y que venía siendo demandada 
especialmente por el sector empresarial: tras diez años congelados, la Junta de Andalucía aprobó el aumento 
del precio público de la plaza en escuelas y centros de primer ciclo de educación infantil. La actualización de 
precios públicos también se hizo extensiva al comedor escolar, a los servicios de atención socioeducativa y a 
los talleres de juego.

De esta manera, el precio de la plaza pasaba de 278,88 euros (207 euros sin comedor) a 320,71 euros. Lo 
más positivo de esta decisión es que ninguna familia pagaría más de lo que ya abonaba desde el inicio del 
curso debido a que la reciente subida de los precios se compensaría con un aumento proporcional en la 
bonificación percibida. Tampoco tendrían que pagar más las familias no bonificadas, a las que se abonaría 
una ayuda de 41,22 euros para compensar la diferencia entre el precio inicial estipulado y el aumento 
aprobado.

En Andalucía, el 44,5 por 100 de las familias está exenta del pago total de la guardería de sus hijos por 
su bajo nivel de renta, mientras que otro 45 por 100 recibe algún otro tipo de bonificación que le supone 
un ahorro en el coste fijado para una plaza.

Pero poco duraron las bondades de esta medida anunciada porque mes y medio más tarde se paralizó el 
servicio de atención socioeducativa que se presta en estas escuelas y centros colaboradores, temiéndose 
estos últimos que su futuro fuera no percibir cantidad alguna al no poder prestar el servicio, lo que supondría 
el cierre definitivo de muchos de los centros y la pérdida de 10.000 puestos de trabajo (queja 20/1790).

No obstante, la Consejería de Educación y Deporte, en el marco del Decreto-ley 4/2020, de 20 de marzo, 
de medidas urgentes, en el ámbito educativo, de apoyo a escuelas-hogar y a centros de primer ciclo de 
educación infantil adheridos al Programa de ayuda a las familias como consecuencia de la crisis sanitaria 
provocada por el coronavirus (COVID-19), estableció una línea de subvenciones para estos centros, 
aproximadamente unos 1.800.

La cantidad total que se destinaría al conjunto de las subvenciones sería coincidente con la cantidad 
dejada de abonar por la Administración educativa a los centros en concepto de ayuda a las familias como 
consecuencia del cierre de los mismos por el estado de alarma. Para el cálculo de la cantidad de la 
subvención se tendría en cuenta lo abonado en la última liquidación realizada en la mensualidad anterior 
a la suspensión de la actividad.

Esto suponía un 86,2% del coste de la atención socioeducativa, estando su concesión condicionada a que 
se mantuviera por la entidad beneficiaria la plantilla de trabajadores del centro en las mismas condiciones 
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laborales y durante el tiempo que se mantuviera la no prestación del servicio, así como el abono de los 
salarios y seguros sociales.

Por otro lado, durante el periodo de confinamiento las familias demandaron la colaboración de esta 
Defensoría por las repercusiones negativas que el cierre de los centros de educación infantil suponía para 
muchas de ellas. En unos casos, padres y madres se mostraban preocupados porque ello implicaba un 
importante obstáculo para poder conciliar vida familiar y laboral, sobre todo en aquellos casos en los que 
los progenitores eran trabajadores esenciales que, aún en confinamiento, tenían que seguir trabajando (queja 
20/3210). Otras familias, sin embargo, mostraban su preocupación por todo lo contrario, es decir, por el 
riesgo que supondría para los menores que se volvieran a abrir estos centros (queja 20/3841).

Los titulares de centros de educación infantil privados no adheridos al programa de ayudas a las familias que 
no recibirían ninguna de las subvenciones o ayudas antes mencionadas, también expresaron a esta Institución 
su malestar, ya que no podían acogerse a las citadas subvenciones aprobadas por el Gobierno andaluz, con lo 
que la única opción para salvar la continuidad de estos recursos y de su plantilla eran los ERTE (queja 20/4873).

Como viene sucediendo en los últimos años, la gran mayoría de las quejas relativas a esta etapa educativa 
se refiere a los problemas con los que se encuentran las familias al respecto de las bonificaciones en el precio 
público de las plazas. Nos referimos a discrepancias de estas con el hecho de que para su cálculo se recurra 
a la declaración de renta de dos años atrás (queja 20/6410); no consideración, para el cálculo de la renta, 
de los hijos o hijas de unión anterior cuando la guarda y custodia es compartida (queja 20/4948); o cuando 
no se reconoce ninguna bonificación al no poderse obtener datos fiscales de uno o ambos progenitores 
(queja 20/1235 y queja 20/8592).

Respecto de este asunto de las bonificaciones, se ha planteado en 2020 una cuestión novedosa: la 
diferencia de su cuantía en función de que se hubiese presentado o no la declaración del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas (IRPF). Así aconteció con una familia en la que ni padre ni madre, conforme 
a las normas del impuesto, se encontraban en la obligación de presentar dicha declaración de renta. En 
su caso, el cálculo de la renta de la unidad familiar para determinar la bonificación que le correspondía se 
habría realizado de manera muy diferente de presentar voluntariamente la declaración de referencia. Tanto 
que, con los mismos ingresos, no habiendo presentado la declaración de renta le había correspondido un 
30,43% de bonificación, mientras que de haberla presentado le hubiera correspondido un 65,22%.

Resulta discriminatoria, a nuestro juicio, que para aquellas personas o familias que no tienen la obligación 
de presentar la declaración de renta, precisamente por sus bajos ingresos, se les perjudique concediéndoles 
una bonificación bastante inferior.

Ciertamente, el problema deriva de la Instrucción conjunta, de 19 de febrero de 2020, de la Dirección 
General de Planificación y Centros y de la Dirección General de la Agencia Pública Andaluza de Educación, 
sobre determinados aspectos relativos al procedimiento de admisión y matriculación del alumnado y a la 
concesión de ayudas económicas a las familias en el primer ciclo de la educación infantil para el curso 
2020/21 en centros adheridos al programa de ayuda para el fomento de la escolarización en el primer ciclo 
de la educación infantil en Andalucía. En estas Instrucciones solo se establece cómo se han de calcular las 
bonificaciones si se ha presentado declaración de renta, pero omite toda referencia expresa a sobre cómo 
calcular las mismas si los posibles beneficiarios de las ayudas no tienen la obligación de presentarla, dándose 
la circunstancia de que son estas, precisamente, las que disponen de menos ingresos y se encuentran en 
una situación de mayor vulnerabilidad.

Todo parece indicar, por tanto, que la Agencia Pública de Educación está aplicando a estos supuestos 
una fórmula de cálculo que pudiera estar suponiendo la vulneración del principio de igualdad en un doble 
sentido; uno, porque, ante igualdad de ingresos, perjudica a aquellas familias que por no estar obligado 
a ello no presentan declaración de renta frente a aquellas que voluntariamente sí lo hacen; y dos, porque 
familias con mayores ingresos que están obligadas a presentar declaración, reciben un trato más favorable al 
computársele los ingresos menos los gastos deducibles, de modo que, finalmente, les puede corresponder 
bonificaciones en mayor porcentaje que a quien no tiene la obligación de presentar declaración.
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Preocupándonos, pues, esta cuestión, en el momento de la elaboración del presente informe nos 
encontramos a la espera de que por la mencionada Agencia se nos informe al respecto. Una vez que 
recibamos la debida respuesta, valoraremos si resulta necesario sugerir o recomendar un cambio de criterio 
o modificación de las Instrucciones señaladas.

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
El procedimiento de escolarización ha estado presidido por la entrada en vigor de una nueva normativa: el 

Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del 
alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 
ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y 
bachillerato; y la Orden de 20 de febrero de 2020, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
establecido en el mencionado Decreto.

Muchas fueron las críticas a este Decreto por parte de diferentes sectores de la comunidad educativa, 
considerando que su aprobación se había llevado a cabo sin la participación de todos los agentes 
implicados, rompiendo la armonía y el consenso existente en los últimos años respecto a un asunto de 
suma trascendencia para las familias como es la escolarización de sus hijos.

Pero el principal rechazo a esta nueva regulación vino de la mano de entidades, organizaciones y 
asociaciones de padres defensores de la enseñanza pública por considerar que la nueva regulación prima 
la educación concertada frente a la pública con fundamento en el derecho de las familias a la libre elección 
de centro.

A pesar de estas voces discrepantes, lo cierto es que no son muchas las variaciones introducidas en la 
nueva norma respecto de la anterior, si bien algunas de ellas con importante calado aunque, a nuestro juicio 
y por las razones que seguidamente se señalan, de escasa trascendencia práctica. También el Decreto ha 
introducido algunas materias y cuestiones reclamadas por la Defensoría para hacer más justo y equitativo 
el proceso de escolarización del alumnado.
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